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La modificación del Manual Bienes Recibidos en Dación en Pago o Restituidos tiene como finalidad su alineación con el Manual SIAR, el cual creó el Comité de Bienes 
Recibidos en Dación de Pago, Restituciones, Adjudicaciones y Cesiones de Derechos Litigiosos – Comité BRDPRC, instancia que asumirá el nivel de atribuciones que 
tenía la Junta Directiva para la venta de BRDPR, entre otras. Así las cosas, se actualiza el numeral 13, política de administración de los bienes en lo correspondiente a las 
atribuciones para la autorización de gastos por administración y /o mantenimiento de lo BRDPR, sustituyendo a la Junta Directiva por el citado Comité.
 
Adicionalmente, para fortalecer la transparencia en la venta y comercialización de los BRDPR, se incorpora la prohibición expresa de que funcionarios del Fondo 
Nacional del Ahorro S.A. vinculados a la Gerencia de Cobranzas y BRDPR, sus cónyuges, compañeros(as) permanentes o familiares puedan participar como 
compradores de estos bienes.

FECHA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA PRESENTACIÓN:

INSTANCIA RESPONSABLE DE LA PRESENTACIÓN
(Presidencia - Vicepresidencia- Dirección )

NÚMERO DE ACTA / SESIÓN

Vicepresidencia de Operaciones

Gloria Esperanza Chavez Bejarano

1017

DIA

28

Gerencia de Cobranzas y BRDPR

Vicepresidencia Jurídica

VISTOS BUENOS

VERSIÓN DEROGADA
El presente Manual de Bienes recibidos en dación en pago o restituidos rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga la versión 2,  FC-MN-BRDPR  aprobada mediante Acuerdo 2613 de 2025.

Gerencia de Asesorías y Conceptos

Vicepresidencia de Operaciones

 GCA-CB-MN-BRDPR  V0

APROBACIÓN DOCUMENTO

INSTANCIA COMITÉ QUE LO RECOMIENDA (Si aplica) Comité de Riesgos

NORMA QUE DEFINE LA COMPETENCIA DE LA JUNTA DIRECTIVA
Circular 100 de 1995 , capitulo lll, numeral 1.2.1  de la Superintendencia Financiera de Colombia señala entre otras responsabilidades de la Junta Directiva. 

d)Aprobar los procedimientos que diseñe la administración de la entidad para la gestión de enajenación de los BRDPS dentro del término legal.

RESUMEN-DETALLE EXPLICATIVO DEL DOCUMENTO
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